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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: Proceso Restitucion – decreta cautelas  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00284-00 
 
Revisado el plenario, se observa que la caución presentada cumple con los 
parámetros establecidos en la normatividad regente, siendo menester entrar a 
estudiar la procedencia de la medida cautelar solicitada. En virtud de lo anterior, el 
Despacho, DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la caución presentada mediante póliza de seguros. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo de los derechos de crédito dentro del contrato 
de arrendamiento del inmueble ubicado en la Carrera 55 A # 161-36 de Bogotá 
celebrado entre Comcel S.A. hoy Claro S.A. y Víctor Manuel Guerrero Ávila 
(fallecido), que correspondieron a la cónyuge MYRIAM RODRÍGUEZ DE 
GUERRERO (fallecida) y hoy corresponde a los herederos determinados que se 
han demandado de nombres:  
 

• MYRIAM CLAUDIA GUERRERO RODRIGUEZ C.C. 52.018.849  

• MARTHA PATRICIA GUERRERO RODRIGUEZ. C.C. 51.814.240  

• PAOLA ANDREA GUERRERO RODRIGUEZ C.C. 52.814.325  

• DIANA MARCELA GUERRERO RODRÍGUEZ C.C. 52.079.691  

• OMAR ENRIQUE GUERRERO RODRÍGUEZ C.C. 79.717.226 
 
Ofíciese a Comcel S.A. hoy Claro S.A. acorde con lo dispuesto en el numeral 4º del 
artículo 593 del C.G.P. 
 
TERCERO: DECRETAR el embargo de remanentes y bienes que se llegaren 
desembargar de propiedad del demandado MIRYAM RODRIGUEZ DE 
GUERRERO dentro del proceso que cursa en el Juzgado 13 Civil del Circuito de 
Bogotá dentro del proceso No. 11001-31-03-013-2019-170-11 promovido por María 
Eugenia Campo Rojas contra la aquí demandada. 
 
CUARTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la 
demandada MYRIAM CLAUDIA GUERRERO RODRIGUEZ en la Cuenta de 
ahorros No. 0550 4771 0004 0831 del Banco Davivienda. Ofíciese 
 
QUINTO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta (5°) parte del salario 
devengado por la señora PAULA ANDREA GUERRERO RODRIGUEZ como 
trabajador de la ALCALDIA LOCAL DE BOSA- ALCALDIA LOCAL DE BOGOTA, 
que exceda el salario mínimo mensual legal, conforme lo solicitado en el escrito 
cautelar y en concordancia con el artículo 155 del C.S. T. 
 
Ofíciese ALCALDIA LOCAL DE BOSA- ALCALDIA LOCAL DE BOGOTA en los 
términos del artículo 593 numeral 4º del C.G.P. 
 
SEXTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la 
demandada PAULA ANDREA GUERRERO RODRIGUEZ en la Cuenta de ahorros 
terminada en ****6964 del Banco Caja Social. Ofíciese 
 
SÉPTIMO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la 
demandada MARTHA PATRICIA GUERRERO RODRIGUEZ en la Cuenta de 
ahorros No. 0270 700401044 del Banco Davivienda. Ofíciese 
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OCTAVO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta (5°) parte del salario 
devengado por la señora MARTHA PATRICIA GUERRERO RODRIGUEZ como 
trabajador de la COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS PROFESIONALES 
DEL SECTOR SALUD (CMPS), que exceda el salario mínimo mensual legal, 
conforme lo solicitado en el escrito cautelar y en concordancia con el artículo 155 
del C.S. T. 
 
Ofíciese COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS PROFESIONALES DEL 
SECTOR SALUD (CMPS)en los términos del artículo 593 numeral 4º del C.G.P. 
 

NOVENO: En cuanto el literal a) del numeral 3º relacionado con el embargo de 
remanentes de la demandada Myriam Claudia Guerrero Rodríguez, se evidencia 
que el número de radicado resulta errado siendo necesario que sea informando en 
debida forma previo al decreto de la medida solicitada. 
 
DÉCIMO. - LIMÍTESE las medidas decretadas en los numerales segundo a octavo 
a la suma de $ 45´000. 000.oo. 
 

LIBRESE por secretaria las comunicaciones del caso y en el realícese las siguientes 
advertencias: 
 

1. Se excluyen de las medidas cautelares, las cuentas que se alimentan de recursos 
del Sistema General de Participaciones del Presupuesto Nacional o manejen 
recursos con destinación específica a la Seguridad Social, por lo que el Banco 
especifico se debe abstener de practicar la presente medida cautelar en caso de ser 
una cuenta inembargable, de conformidad a lo aquí expuesto, además, que se debe 
respetar los límites de inembargabilidad establecidos por la Superfinanciera, a 
través de la carta circular N° 67 del 8 de octubre de 2020. 
 

2. Los recursos provenientes del sistema de regalías gozan de inembargabilidad, 
conforme lo dispone el artículo 70 de la Ley 1530 de 2.012. 
 

3. No obstante lo anterior, se ha de recordar los presupuestos del numeral 5° del 
artículo 594 del C.G.P., el cual dispone que son bienes inembargables “las sumas 
que para la construcción de obras públicas se hayan anticipado o deban anticiparse 
por las entidades de derecho público a los contratistas de ellas, mientras no hubiere 
concluido su construcción, excepto cuando se trate de obligaciones a favor de 
trabajadores de dicha obras por salarios, prestaciones e indemnizaciones.”  

 

UNDÉCIMO: REQUERIR al secretario del Juzgado o el empleado que aquel 
delegue, para que cumplan con lo ordenado en el numeral quinto de la providencia 
adiada 14 de mayo de 2021, es decir; el emplazamiento de los Herederos 
Indeterminados de MYRIAM RODRÍGUEZ DE GUERRERO.  
 
Notifíquese, 
 
 
 

 
CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 

Juez 
                                                                       
CAC                 Decisión 1 de 1. 

                    
 
                     JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 
85 fijado hoy 28 de junio de 2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 


